
·

•.

·Id·.··..... ·...·.:.·.·.·.. ···· .. ··•.······ ..
. , :' . ':' ~~ - . ,~-,

. ;'. -,.:' ." :

~~~'aG~~
~~aG {'}kad§»~-tZd/. ~~

Expediente N° S-PS-16-7272

Dictamen N° /0 /2016

Asunción, 31 de agosto de 2016

Honorable Cámara de Senadores:

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones, os aconseja la
APROBACIÓN SIN MODIFICACIONES del Proyecto de Ley: "QUE DENOMINA CON
EL NOMBRE DE CORONEL JOSÉ MARÍA CAZAL, LA RUTA DEPARTAMENTAL QUE
UNE LA LOCALIDAD DE BAHÍA NEGRA CON EL FORTiN TENIENTE PRIMERO
GABINO MENDOZA PASANDO PORFORtiNAGUA DULCE y LA LOCALIlJAD DE
MA YOR PABLO LAGERENZA".

El citado Proyecto de Ley fue presentado al Honorable Cuerpo Legislativo por el
Senador Amoldo Wiens en fecha 17 de agosto de 2016.

En ocasión de su tratamiento en Plenaria, Miembros de esta Comisión expondrán
los fundamentos del presente dictamen.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
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